
 

 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Nueve (9) de marzo de dos mil veintitres (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO MÌNIMA 

Demandante: HOGAR Y MODA S.A.S  
NIT 900255181-4 

Demandado: LADY NATASHA LOPEZ MONSALVE  
CC N°1020454975 

Radicado No.05001-40-03-014-2021-00712-00 

Asunto: Requiere parte actora frente a trámite 
de notificación. 

 
Se incorpora al expediente digital el memorial allegado el 08/11/2022  (Archivos 

digitales PDF 008-009)  por parte de la apoderada judicial de la parte demandante, 

el cual contiene constancia de envío de la citación para la notificación personal a la 

demandada al correo electrónico informado al Despacho en el escrito de demanda ; 

no obstante, SE REQUIERE a la parte actora, a fin de que allegue en debida 

forma la constancia de la evidencia de como obtuvo el correo electrónico de la 

demandada. Lo anterior de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 

de 2022. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se concede un término máximo de treinta (30) 

días contado a partir de la notificación de esta providencia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 317 CGP. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  

                                                           JUEZ 
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